
BOLETIN fRAORDINARIO 
DE L A PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 19 D E N O V I E M B R E D E 1892 

(Gaceta del día l í i d e Koviombro.) 

MINISTERIO D E LA. G O B E R N A C I O N . 

EEAL ORDEN. 

Al examinar las hojas do servicios 
recibidas en esto Ministerio pava 
formar el escalafón do los empleados 
dependientes del mismo, han surgi
do algunas dudas que conviene es
clarecer para la debida aplicación 
del Eeal decreto de l ." de Octubre 
último, dictado para cumplirlo pre
venido en el art. 32 de la ley de Pre
supuestos vigente. 

Vistos dicho Real decreto y el de 
12 de Abril de 1879; 

Considerando: 
1.° Que os bien claro y terminan

te el precepto do la regla 2." del ar
ticuló l ." del referido Real decreto 
de l ." de Octubre, que exceptúa, 
entre otros funcionarios, & los Go-
beruadores civiles, de figurar en el 
escalafón del Ministerio, y que sien
do éste general para los empleados 
activos y cesantes, según el párra
fo primero del mismo articulo, es in
dudable que la exclusión de los Go
bernadores alcanza á sus dos situa
ciones activa y pasiva; siendo nece

sario, por consiguiente, que los mis
mos hayan desempeñado otro em
pleo dependiente de esto departa
mento, de los señalados por el Ueal 
decreto do 1S do Junio do 1852, pa
ra que puedan figurar como cesan-
tos en el escalafón do que se trata. 

2. " Que si bien so concedo á los 
que se hallan en esto caso, por la 
cuarta do las reglas del mismo arti
culo, la preferencia de figurar en 
comisión, siempre que hayan ejer
cido el cargo do Gobernador duran
te el plazo de dos aOos que establo -
ce el art. I." del Real decreto do 12 
de Abril do 1879, esta declaración 
no significa que los Gobernadores 
cuando llenen dicho requisito sean 
cesantes do la categoría de Jefes de 
Administración . de primera clase, 
toda vez quo ésta no se les otorga 
en su nombramiento, ni si mencio
nado Real decreto los declaró asimi
lados á la misma, pues se limitó á 
reconocerlos la aptitud para el in
greso ó ascenso en las carreras del 
Estado cuando hayan ejercido el 
cargo de Gobernador durante dos 

¡ afios. 
3. ° Que el precepto contenido 

en la ó." de las anteriores reglas, do 
que para figurar en el escalafón de 
cesantes sea condición precisa quo 
la última cesantía provenga do este 
Ministerio, cuando se haya servido 
con igual sueldo en diferentes ra
mos, tuvo en cuenta la razón de de
pendencia de los empleados, ó bien 
que el que con sueldo igual ó supe
rior al mayor quo haya disfrutado 
en un ramo pasa á otro también do 
la Administración en el que tiene 
iguales deberes y derechos, si bien 
continúa siendo tal funcionario del 
Estado,deja de depender del prime
ro de aquéllos, no pudiendo por con-
siguieate figurar en d.'cho escalafón. 

El Rey (Q. D. G.), y eu su nom
bre la líeina Regente del Reino, lia 
tenido á bien resolver lo siguiente: 

1." La circustaucia de ser ó ha
ber sido Gobernador de provincia, 
no da derecho para figurar en el es
calafón de este Ministerio en situa
ción activa ni pasiva, pero los Go
bernadores que hubiesen desempe
ñado otro empleo en la Administra
ción civil, dependiente de este de
partamento, so incluirán en la clase 
á que el mismo corresponda. Cuan

do el cargo de Gobernador lo hayan 
ejercido antes de la publicación del 
Real decreto de 12 do Abril de 1879, 
ó después por espacio de dos años, 
so considerarán en comis ión, con
tándoseles para el orden do preí'oren.-
cia todo el tiempo que fueron talos 
Gobernadores. 

2." No podrán figurar en dicho 
j escalafón como cesantes los quo ac-
| tualmonto sirvan en propiedad om-
j pieos do otros ramos do la Admiuis-
| tracíón con sueldo igual ó superior 

al mayor que hayan disfrutado de-
j pendiente do este Ministerio; pero 
: los que disfruten menor sueldo po

drán sor incluidos entre los cesantes 
de la clase ;i quo pertenecieron en 
este departamento. 

Y 3.° Todo cesante que liguro 
en el escalafón de esto Ministerio y 
obtenga después empleo igual ó su
perior en otro ramo de la Adminis
tración, dejará de pertenecer al mis
mo. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 do Noviembre de 1892.— 
Villaverde.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L E O N . 

En la Depositaría-Pagaduría de esta provincia exfston, entre otros, los pagarés de compradores de bienes nacionales que á continuación so de
tallan, los cuales, s egún resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos pagares; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de esto periódico oficial á los suscrltores de los mismos para que retiren de la üepositaria- l 'agai lurialas citadas obligaciones, 
mediante el canje de las mismas por las cartas de pago quo obran en su poder, dentro, precisamente, del termino de 30 dias, contados desde el si
guiente ¡i la fecha en que so publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; proviniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto quo han de constituir el justificante do las operaciones do formalizacion quo se realicen, pasado aquel término. 
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Nombre del comrrutlor ó roilimcnto 

Fernando Sánchez 
Antonino Sánchez Chicarro. 
El mismo 
El misino 
Teodoro Arias 
Vicente Nicolás . 
El mismo 

frocodeiicin 
do lu 

Unen ó ceuno 

Termino muníc i iml on quo radican 

Clero. . 
Estado.. 
Idem 
Idem... 
Clero. . , 
Idem... 
í d e m — 

.León 
Gordoncillo . 
Idem 
Idem 
Hiosequino.. 
Villalquito.. 
Idem 

Urbana.. 
Rústica., 
Idem 
Idesa 
Idem.... 
Idem 
Idem 
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Vicente Nicolás Clero... 
El mismo Idem... 
José Rovet Idem... 
E l mismo Idem... 
El mismo Idem 
El mismo Idem 
Mariano Ordás Idem... 
Tomás Fernandez Idem... 
E l mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
Kl mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
E! misino Idem... 
El mismo Idem... 
K! mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Mein. . . 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
E! mismo • Idem... 
El minmo Idem... 
M mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo Idem... 
El mismo ¡ Idem. . . 
El mismo ¡ I d e m . . . 
El mismo Idem... 
El mismo Ildem.. . 
Julián Llamas Idem... 

2.050 Salustmno Villamares Idem... 
Idem... 
Idem... 
Iriom... 
Idem... 
Mem. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

136 Juan López Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

231 Manuel de la Torre Idem... 
Idem... 

246 Antonio Alvarez Fernandez Idem... 
Idem... 
Idem... 
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370 

Salusliano Villamares. 
El mismo 
Sebiistiátj Gutiérrez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Ildefonso Perreras 
Santiago Alonso Fuertes... 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Ei mismo 
Benigno Lera 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Juan López 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Manuel de la Torre 
El mismo 
Antonio Alvarez Fernandez. 
El mismo 
El mismo 

Aldea del Puente 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Villa búrbula 
Villanueva de las Manzanas. 
Idem J 
Idem 
Idem '. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Mein 
Carbaja 
Idem.. 
Idem.. 
Temíui. 
Idem.. 
í d e m . . 
í d e n . . . 
Id 

R ú s t i c a . . . . 
Idem 
I(lem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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m. 
Idem 
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Valdoalcou 
Ai;toi'ga . . 
Idem 
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Irle ni 
Idem 
Idem 
León 
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Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Idem.. . . . 
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Idem 
Idem 
Idem 
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Idem 
Idem 
Idem 
Urbana... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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Idem 
Idem 
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Setmbre, 
Idem. 

9 Idem... 
Idem... 
Idem 
Idem 

10 Idem... 
16 Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
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Idem... 
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Idem... 
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Idem... 
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Idem... 
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Idem... 
Idem... 
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Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
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Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
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Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
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Idem... 
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1S80 
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1879 
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1880 
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1SS3 
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1879 
1880 
1881 
1882 
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1879 
1880 
1881 
18S2 
1883 
1880 
1873 
1875 
1877 
1S7S 
1879 
1880 
1881 
1882 
1H83 
1880 
1778 
1879 
18R0 
1881 
1882 
1883 
1884 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1878 
1879 
1880 
1881 
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38 75 
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202 50 
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152 50 
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07 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 
67 50 

387 50 
387 50 
387 50 
387 50 
387 50 
387 50 
377 50 
477 50 
477 50 
205 63 
205 63 
205 03 



1.387 
1.389 

395 

246 Antonio Alvarez Fernandez., 
43.92Í) Esteban Fernandez. 

372 

1.328 

1.404 
3.40o 
1.408 

2.397 

2.412 

242 

233 
243 

43.937 

44.897 

45.108 
45.397 

Matias Arias. 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El "mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Raimundo Prieto.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
José Fernandez.... 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Venancio Rivera.. 
Gregorio Falagan.. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

Clero.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ildem.. 

Astorga 
Sahagun 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Carrera y otros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alnuizoara 
Idem 
Idem 
Idem 
Borrenes 
Posada de la Valduerua. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Urbana 
Rúst ica . . . 
Urbana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ilústica. . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

20 
18 
5 
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7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 

5 
0 
7 
8 
9 

10 
n 
12 
13 
14 
15 
10 
17 
18 
19 
20 
14 
14 
1G 
1 
18 
19 
20 
11 
18 
19 
20 
20 
15 
1G 
17 
18 
19 
20 

28 
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Setmbre. 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem... . 
Idem.. i . 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..., 
Idem 
Idem..., 
Idem 
Idem.... 
Idem..., 
Idem..., 
Idem..., 
í d e m . . . , 
Idem 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

1884 
1882 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
[1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1869 
1870 
1871 
1872 
1873 
1874 
1875 
187G 
1877 
1878 
1879 
1880 
18S1 
1882 
1883 
I8K4 
1878 
1878 
1880 
18¡U 

'1882 
1983 
1884 
1882 
1863 
1884 
1885 
1885 
1880 
1881 
1882 
1883 
1184 
1885 

205 63 
302 75 
357 50 
357 50 
357 50 
357 50 
357 50 
357 50 
357 50 
357 50 
357- 50 
357 5o 
357 50 
357 50 
357 50 
357 50 
357 50 
357 50 
295 » 
295 » 
295 » 
295 » 
295 • 
295 » 
295 » 
295 » 
295 » 
295 . 
295 » 
295 » 
295 t 
295 » 
295 » 
295 t> 
220 25 
225 25 
225 88 
225 88 
225 88 
225 88 
225 88 

45 » 
45 u 
45 » 
45 . 

378 75 
87 55 
87 55 
87 55 
87 55 
87 55 
87 55 
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León 29 de Octubre de 1892.—El Delegado de Hacienda, Manuel Magaz. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía eonstilucional de 
La, Ercim 

Ultimadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres
pondientes á los años do 1887 d 88, 
1888 á 89,1889 á 1890; permanece
rán expuestas al público en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento, por 
término de quince días, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, á fin de que el 
público so interese y formule las re
clamaciones que sean procedentes i 
contra las mismas. j 

La Ercina 13 de Noviembre do 
1892.—El Alcalde, Pedro de llobles. 

J U Z G A D O S . 

D. Ramiro Valcarce y Prieto, Juez 
de primera instancia é instruc
ción do este partido.. 
Hago saber: que en las diligen

cias de ejecución de sentencia pro
nunciada en juicio declarativo de 

mayor cuantía, seguido á instancia 
de Manuel Diaz Gallo, como padre 
de su hija Pascuala Díaz, contra Ra
món y Santiago López González, 
vecinos do Sotólo, sobre división y 
partija de bienes quedados al falle
cimiento de Rafael üüFizalez, abuelo 
de aquella, so sacan á pública su
basta por término de veinte dias 
que tendrá lugar el dia 5 do Diciem
bre próximo y hora do las diez de 
su ninííaua, en la Sala de audiencia 
de esto Juzgado y Ayuntamiento 
de Trubadulo, al que pertenece el 
pueblo de Sotólo, los bienes raices 
embargados al expresado Manuel 
Diaz Gallo, y son los siguientes: 

Una casa terrena cubierta de pa
ja, ó sea su mitad, proindivisa con 
la otra mitad de Santiago López, di
vididas por un tabique, con un ca
cho de corral en el que existe un 
peral, cabida todo de un medio, es 
decir la mitad de ¡a casa con el cor
ral, linda esta al Naciente con di
cha mitad del Santiago López y por 

los demás aires con camino, en 150 
pesetas. 

Un prado al sitio del Pontón, do 
dos cuartales en sembradura, linda 
Naciente prado do l l i g u é l Lama, 
Mediodía presa, Poniente reguero y 
Norte presa de riego, con la hierba 
pendionto, cu 150 pesetas. 

Otro á Val de Baralla, de hacer 
dos cuartales y medio, Nacionte 
mas do Maria Rodríguez, Mediodía 
y Poniente caborcu y Norte prado 
de Hermenegildo López, con la hier
ba, en 250 pesetas. 

Otro al sitio do Cosa, de cuatro 
medios. Naciente prosa, Mediodía 
prado de José Lama Gutiérrez, Po
niente monte y Norte prado de Don 
Leopoldo Sánchez , vecino de Villa-
franca, en 25 pesetas. 

Otro prado al sitio del Parradin, 
de un medio, Naciente mas prado 
de Petra Gutiérrez, Mediodía presa, 
Poniente prado de Martin López y 
Norte presa, en 50 pesetas. 

Una tierra al sitio de la Redonda, 

cabida de dos cuartillos, Naciente 
tierra de Manuel Vidal y otros, Me
diodía mas do Manuel Gutiérrez, 
Poniente monte 3' Norte tierra de 
Hermenegildo López, en 30 pesetas. 

Otra al mismo sitio mas abajo, de 
hacer cuatro medios, Naciente mas 
de Podro Méndez, Mediodía otra de 
Domingo Gutiérrez, Poniente mas 
do Serafín Lama y Norte mas de 
Martin López, en 15 pesetas. 

Otra al sitio de la Costa, de un 
cuartal, Naciente más de Carlos Ló
pez, Medíodia de José Lama Tufion, 
Poniente do Manuel Vidal y Norte 
do Domingo Gutiérrez, en 7 pesetas 
50 cént imos. 

Una tierra cortina al sitio del Te
so, con su fruto de lino, cabida de 
dos medios, linda Naciente más de 
herederos de Diego Lama, Mediodia 
do Blas González, Poniente de San
tiago López y Norte camino, en 35 
pesetas. 

Otra cortina al sitio de las de 
Martínez, cabida de un medio, linda 



Naciente más de Antonio Díaz, -re
c iño de Cela, Mediodía de herede
ros de Isidoro López, Poniente más 
de Pedro Doral y Norte camino, en 
35 pesetas. 

Otra tierra cortina al sitio de la 
Chá ó entre caminos, cabida igual 
d la anterior, linda Naciente más 
de Manuel Garcia, Mediodía camino, 
Poniente más de Marta López y 
Norte camino, ésta y la anterior 
sembrada de patatas, en 20 pesetas. 

Seis castaños con su terreno de 
cuartal y medio al sitio del Rcbollal, 
lindan Naciente más de Marta Ló
pez, Mediodía de Isidoro Lama, Po- j 
niente de Pedro Doral y Norte de | 
Pe.lro López, en 50 pesetas. | 

Micas en Paradaseca. | 

Un prado regadío al sitio de V a - j 
liña das Seves, cabida do un cuartal ; 
próximamente ó sean 4 áreas 3G i 
ceutiáreas, que linda Naciente pra- ; 
do de Francisco López, Mediodía y ; 
Poniente reguera y Norte más pra- ' 
do do herederos do Isidoro López, 
vecinos todos de Sotólo, en 75 po- ' 
setas. ' 

Inncas en Cela. 

Una tierra con tres pies de casta
ños dentro al sitio de la Corneada, : 
en término de dicho Cola, cabida 
do un cuartal próximamente ó sean . 
4 áreas 36 centiároas, linda Nacien
te y Mediodía más do Podro López, 
do Sotelo, Poniente y Norte tierra 
do Matías Tuñon, do Cola, on 20 pe- : 
setas. 

Otra tierra con tres castaños al 
mismo sitio y término do la ante
rior, cabida de un cual tal próxi
mamente ó sean 4 áreas 30 centi
ároas, linda Naciente y Mediodía ' 
más de Pedro López, de Sotelo, Po
niente y Norte tierra de Matías T u 
ñon , de Cela, en 15 pesetas. 

Los que deseen tomar parto en la 
subasta han de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, no admi
tiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación, 
y se advierte á los licitadores que 
no hay títulos de propiedad y quo 
no podrán exirgírlos. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
11 do Noviembre de 1892.—Ramiro 
Valearce.—Do su orden, Francisco 
Agus t ín Bálgoma. 

lidíelo 
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Hago sabor: que on las diligen

cias de apremio seguidas en esto 
Juzgado contra el Alcalde y Con
cejales del Ayuntamiento de Val do 
San Lorenzo, para la exacción de 

las multas que les fueron impues
tas por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia en 27 de Mayo ú l t imo, do 
500 pesetas al primero y 125 á cada 
uno de los restantes, por no haber 
remitido las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 1884 
á 85, se acordó por providencia de 
11 del actual sacar á segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 
de su tasación, por término de vein
te dias, las fincas embargadas á 
aquellos, que á continuación se dos-
lindan: 

* • 

De la pertenencia del Alcalde constitu
cional D . Manuel Cordero Martínez 
Una tierra secana, abierta, en 

término de Val do San Lorenzo y 
sitio llamado Zapateras y Loma, de 
cabida de 3 fanegas, poco más ó 
monos, de trigo y centeno, que lin
da O. con tierra de Santiago Fran
co Fuente, P. otra de Inés Alonso, 
M. otra de herederos de José Nave-
do, y N . herederos de Pedro García 
Matauzo; tasada en 200 pesetas. 

' Una huerta secana, cercada de 
pared de piedra por sus cuatro cos
tados, on término de dicho pueblo y 
sitio de la Itegucrina, do cabida do 
3 cuartales de tr igo , con unos 
cien pies vivos, planta do chopo y 
paleras, quo linda O., M. y N . cou 
campo común, y P. con huerta do 
José üoijo Cabo; en 1.000 pesetas. 
De la pertenencia dclprimer 2'eniente 

Alcalde D. Juan Cordero Puente 
Un pedazo do pradera abierta, en 

término do dicho pueblo do Val de 
San Lorenzo y sitio llamado Fuoyo 
de abajo, de cabida cuartal y medio 
de trigo en sembradura, secano y 
do dar un carro do hierba; que lin
da O. con pradera do Inés Alonso, 
P. otra de Miguel Martínez, M. otra 
do Pedro Puente Franco, y N . con 
otra de Pablo Santiago; en 250 pe
setas. 

De la pertenencia del Concejal D . Ma
tías Martínez Ares 

Una huerta secana, cercada de 
pared de piedra por sus cuatro cos
tados, en término del mismo pueblo 
de Val do San Lorenzo y sitio de 
las Fontanicas, de cabida do 8 cuar
tales, poco más ó menos, que linda 
O. con campo común, P. tierras de 
Jerónimo Alonso y otros, M. otra do 
Santiago Rodríguez (a) Santalla, y 
N . con camino do Santiago Millas i 
Valdespino; on 1.000 pesetas. 

De la pertenencia del Concejal D . Be
nito Aravcdo Alonso 

Una tierra secana, abierta, en 
término de dicho pueblo do Val de 
San Lorenzo y sitio llamado las Ca 
naleras, do cabia do una fanega de 
trigo; linda O. con teso redondo 

P. con el tesón, M. tierra de José 
Geijo, y N . otra de Manuel Ares; 
en 300 pesetas. 

De la pertenencia del Concejal D . Be
nito Alonso Cordero 

Una huerta secana, cercada de 
pared de piedra por sus cuatro cos
tados, en término do dicho pueblo 
de Val de San Lorenzo y sitio lla
mado la Vega del Pozo, su cabida 
de unos 3 cuartales y de dar dos 
carros de hierba; que linda O. con 
huerta de José Navedo, P. cañada 
do la misma finca, con la que tam
bién linda por el M . , y N. camino 
quo va á Val de San Román; en 
300 pesetas. 

De la pertenencia del Concejal D. Do
mingo Quintana Vega 

Una huerta secana, cercada de 
pared de piedra por sus cuatro cos
tados, en término del pueblo do Val 
do San Román, barrio de Sobrado, 
calle de la Fuente, do cabida de 
unos 5 cuartales de barbilla, tiene 
varios árboles frutales y algunos 
pies de Negrillo, y linda por todos 
los cuatro puntos cardinales con 
campo común; en 1.000 pesetas. 

De la pertenencia del Concejal D . Luis 
de Vega Ares 

Una huerta secana, cercada de 
pared por sus cuatro costados, en 
término do Val de San Román y si
tio del barrio de Quintana, á las Ca
llejas, de hacer 3 cuartales de tri
go, con algunos árboles frutales; 
linda por todos los cuatro vientos 
con campo común; en 1.000 peso-
tas. 

De la pertenencia dclscgundo 'Teniente 
A Icalde D . Marcos Otero Mendaíía 

Una huerta secana, con su pozo 
en el medio, cercada de pared alta 
por sus cuatro costados, en término 
de Lagunas de Somoza y sitio lla
mado de las Eras, de cabida de 2 
cuartales, poco más ó menos, de 
centeno en sembradura; que linda 
O. con calle de las Eras, P. camino 
de Tabladillo, M. campo común, y 
N. con casa de Manuel Nistal; en 
500 pesetas. 

De la pertenencia del Concejal D . Ma
nuel Pérez Mendaña. 

Una casa compuesta de planta 
baja, techada de poja, con un pe
queño corral ó patio, cocina y un 
cuarto, en el casco de dicho pueblo 
de Lagunas do Somoza, barrio de 
arriba, callo de San Roque, sin n ú 
mero, que mide unos 15 metros de 
fachada por otros 15 de fondo, y 
linda por el frente con dicha calle, 
por la derecha entrando con casa de 
Esteban Miranda, por la izquierda 
con otra de Manuel Celada, y por ta 

espalda con otra de Pedro Fernan
dez, en 175 pesetas. 

Y la mitad de un prado, á partir 
con Jacinto Blas, secano, cerrado 
de pared por sus cuatro costados, 
en el mismo término y sitio llamado 
la Fuente, cabida todo él do un cuar
tal en sembradura, que linda O. 
con otro de Manuel Miranda, P. con 
calle de la Fuente, M. con dicha ca
lle y N . con huerta de Manuela Man
so, en 175 pesetas. 

Importe total de la tasación 5.900 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en la cárcel del partido, el dia 16 
de Diciembre próximo y hora de las 
once de su mañana. 

Se advierte que no existen t ítulos 
de propiedad do las relacionadas 
fincas y por ello so observará lo pre
venido en la regla 5." del art. 42 del 
Reglamento pora la ejecución de la 
ley Hipotecaria, que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, con 
la rebaja del 25 por 100, y que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de los bienes que sir
ve de tipo para aquella. 

Dado en Astorga á 14 de Noviem
bre de 1892.—Gumersindo Buján .— 
El Escribano, Félix Martínez. 

D. Jesús Fernandez Loinana, Juez 
de primera instancia de Valencia 
de D. Juan y su partido. 
Por el presento se hace saber: 

que en este Juzgado se ha presen
tado para su aprobación las opera
ciones de la testamentaria practi
cadas por defunción de D. Anselmo 
de Pablo Ruiz, del comercio y veci
no que fué' de Villamañan, • en las 
que por providencia de hoy so man
da ponerlas de manifiesto en la es
cribanía del que autoriza por t ér 
mino de ocho dias, haciéndolo sa
ber á las partes á los efectos do la 
ley. 

Y para que llegue á conocimien
to de los interesados en dicha tes
tamentaria publ íquonseedíctosenla 
Gacela de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia de León, empe
zando á correr el término acordado 
desde el dia siguiente de la inser
ción de este edicto. 

Dado en Valencia do D. Juan á 
onco de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos .—Jesús Fer
nandez Lomana.—El Escr ibano, 
Manuel Garcia Alvarez, 
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